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Parte of letal.
MIalstorla ds Estada:

Beal (fecrefo nombrando Alto Comisario de 
la zona de influencia española en Ma
rruecos, á  D. Felipe Alfau Mendoza, Ge
neral de división, Comandante general 
de Ceuta.—Página 54.
■isiiUrli ti listraeeiii Pálliea |  Bellii Irtaa

Beal decreto creando, bajo el Protectorado 
de 8. M. la Beina Doña María Victoria 
Eugenia, un Patronato encargado de fo* 
mentar la construcción de edificios des
tinados á las Escuelas públicas naciona
les de Madrid.--Página 64 y 65,

Oti^ estableciendo en Madrid y Barcelona 
Escuelas deiadultas,—Página 65,

Otro sustituyendo por el que se publica, el 
articulo 112 del Reglamento de 3 de Sep
tiembre de 1880, dictado para la ejecu
ción de la Ley de 10 de Enero de 1879,— 
Páginas 66 y 66,

Otro disponiendo que la Escuela de Artes y 
Oficios de Valladolid quede convertida 
en Industrial y de Artes y Oflcios,—Pá- 
ginas66y67.

Otro disponiendo que la Escuela municipal 
de Artes y Oficios de Santa Cruz de Te
nerife pase á ser Escuela oficial del Es
tado, y creando también una Escuela de 
Artes y Oficios en cada una de las islas 
de Las Palmas, Lanzarote y Gomera.— 
Página 67,

Otro aprobando el proyecto de obras de re
paración y terminación del Instituto Ge
neral y Técnico de Guadalajara.—Pági
na 67,

Otro declarando jubilado á D, Ramón Gil 
y Villanueva, Catedrático numerario de 
la Universidad de Santiago, — Fági' 
na 67,

Otro concediendo la Gran Cruz déla Or. 
den civil de Alfonso XII d D, Teodoro 
8teég,—Pd^ina 67.

|lalsterl9 ds Faneats: T
Beal decreto relativo á obreros pensionados 

en él extranjero.—Páginas 57 á 69,
Otro dejarídá sin efecto la prohibición tem

poral Wé é̂fmgrar á Panamá, ordenada 
en 12 de Noviembre de 1908, — Pági- 

. na 69,
Otro di^oniendo quelaluntadePairona- 

io creada por el articulo 8.  ̂del Real de
creto de 16 de Febrero último para la 
mejor organización y suprema dirección 
del Museo Comercitü Central quede cons
tituida en la fo rm a ré  se indica,—Pági
na 59.

Otro confirmando la providencia del Gober
nador civil de Vizcaya, fecha 81 de Di
ciembre último, por la que declaró la 
ocupación de varios iertenos sfi término 
del Ayuntamiento de Abanto y  Ciérvana. 

páginas 69 y 60,

Otro aprobando el expediente de expropia* 
ción de fincas ocupadas en término mu
nicipal de Sorvilán (Granada), instruido 
con motivo de las obras para ¡a construc
ción del trozo tercero de la carretera de 
Málaga á Almería.—Página 60.

Otro nombrando, en ascenso de escala, Ins* 
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, con la 
categoría de 3efe de Administración de 
primera clase, á D. Alfredo Mateos Gon
zález.—Página 60.

Otros idém id. id., Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
con la categoría de Jefes de Administra* 
ción de segunda clase, á D, Pedro Garau 
Cañellas y D. Ernesto Brochmann y Lia 
nos,—Página 60.

Otro Ídem id, id., Ingeniero Jefe del Ídem 
ídem, con categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D, Indalecio 
Pérez Toresano,—Página 60.

Otros ídem id. id. Ingenieros jifes del ídem 
Ídem, con categoría de Jefes de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Francisco

. de Albacete y Gil y D, Antonio Herbella 
y Zobel.—Página 60,

Otro declarando jubilado a í Ingeniero Jzfe 
del Cuerpo de Agrónomos, con categoría 
de Jefe de Administración de tercera da- 
se, á D. Francisco dé Paula Curado.— 
Página 60,

Otro nombrando, en ascenso de escala, In 
geniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta, á D. Ecequíel Na
varro y Fernández.—Página 60.

Otro Ídem id. id. Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Montes, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuar
ta, á D. Nicolás Sarcia Cañada,—Pági
na 61,

Otro declarando jubilado á D, Martin Mar
tínez y Carpena, Ayudante mayor de 
Obras Públicas, con la categoría de Jefe 
dé Administración civil de cuarta clase. 
Página 61,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Comisario Regio, Presidente del Consejo 
provincial de Fomento de Alava, á don 
Gabriel M. Aragón.—Página 61.

Otro nombrando Comisario Regio, Presi* 
dente del Consejo provincial de Fomento 
de Alava, á D. Pedro Ordoño y Vélez de 
Elorriaga.—Página 61.

Otro ídem id, id, de Badajoz ef D, Antorrio 
Bino y Saenz.—Página 61.

Otros concediendo la Gran Cruz dé la Or 
den civil del Mérito Agricola á D. Gabriel 
María de Loffitte y Buiz y D. Leonardo 
Ekheverria y Ekh^goyen.--Página 61.

Otro autorizando al Minísiro para proce 
der á la adquisición en el extranjero del 
ganado vacuno, lanar y de cerda que s§a 
necesario de ra^as y productores especia- 
leSf con desiéino á los E tablecimientos 
agrícolas del Estado,—Página 6L

Ministerio de la Querrá:
Real orden concediendo la cruz de segunda 

cíase del Mérito Militar, blanca, pensio
nada, al Médico mayor de Sanidad Mili'* 
tar D, Vicente Esteban de la Reguera.— 
Páginas 61 y 62.

Otras disponiendo se devuelvan á los inte • 
rosados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas 
y para redimirse del servicio militar acti
vo,—Páginas 62 y 63,

Ministerio de Fomentr,
Real orden declarando extinguida la So

ciedad de seguros titulada La Asocia
ción Mutual y Agraria.—Página 63,

Otra aprobando las pólizas de seguros de 
vida del Banco Aragonés de Seguros, de 
Zaragoza.—Página 63.

Administración Central:
GOBERNACióN.—Direooión General de Có

rraos y Telégrafos.—Igfliacídíi de los in
dividuos que han sido nombrados, á pro
puesta del Minisierio de la Guerra, para 
los destinos que se mencionan.—Pági
na 63.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Sabsecretaría.— 
Nota bibliográfica de una obra impresa 
en castellano en el extranjero que desea 
introducir en España D, Gabriel Molina. 
Página 64.

Citando á los interesados en los beneficios 
de la fundación denominada Patronato 
de Ovelar —Página 64.

Nombamiéntos de personal subalterno de
pendiente de este Ministerio.—Página 64

Dirección General de Primera enseñan
za.—Aíesolsíendo el sobre crea*
ción de una Escuela voluntaria en Vah 
decilla, término municipal de Medio-Gu* 
deyo (Santander).—Página 64.

FOMENTO.-^Direcoión General de Comer* 
c ío , I n d u s t m  y  T r a b a jo .— C a m ó io  m e^  
áíQ de la cotización de los efectos públicos 
negociados en él mes de Marzo próximo 
pasado.—Página 64,

Dirección General de Obras Públicas.— 
Carreteras.—Attlori^ando á los Paga
dores de Obras Públicas para que pue
dan descontar á los Capataces y Peones 
camineros las cuotas que en las Socieda
des particulares formadas exclusivamen
te por ellos para socorros mutuos tengan 
constituidas ó constituyan en lo sucesivom 
Página 64.

A n e x o  i.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o ,  — O p o s ic i o n e s .  
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i N ’̂ 
OI AL. —  A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c ip a l , ,—. 
A n u n c i o s  o f i c i a l e s  del Ferrocarril de 
Valencia y Aragón, Compañía General 
Española de Minas, Siñdimio para el 
desagüe de las minas delLúmo del Beal, 
Sociedad de Elecirieidad de Chamberí, 
Crédito de la Unión Mtnera y Banco de 
E9pañ^.

A n e x o  2 .^— E d ic t o s .
A n e x o  S.®— T r i b u n a l  S u p re m o .  -  S a l a  

m  w  Pliegos 33, 84 y 36,
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fE EiliiSO M  BEL W SEJO  BE ilíS T R O S

S. M. o! Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la líEiNA Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia,

ilMSTERIO^DE ESTADO
E E A I i  D B O E E T O  •

A propuesta de Mi Ministro de Estado, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis  ̂

r̂os,
Vengo en nombrar Alto Comisario de 

la zona de inflaanoia española en Marrue” 
eos á D. Felipe Alfan Mendoza, General 
de división, Comandante general de 
Centa.

Dado en Palacio & tres de Abril de mil 
noveoiontostrece.

i i^LFONSO.
iSl Ministro de Estado, ^

Jnaa Navarro Reverter.

MISTERIO DE fflSTEÜCCíéS PÜBLEI
¥  B E L L A S  A E T E S

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La construcción do ediflcios 

en que albergar como ccrresponde á su 
función docente y educativa las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza, es una 
de las necesidades más vivamente recia» 
madas por la opinión.

No es sólo que la mayoría de los loca
les ocupados por aquéllas—no obstante 
las nuevas construcciones que en estos 
últimos añoi se han hecho en diferentes 
provincias—sean impropios del servicio 
á que se les destins; es que, salvo un cor
to número de ellos, no pertenecen ni al 
Estado ni á los Municipios, y son casas ó 
pisos alquilados que se ediñcan para 
otros fines, siendo inadecuados para la 
obra didáctica y consumiendo cada año 
infructuosamente una cantidad exorbi’ 
tante; y es, en fin, que con repetición se 
da el caso, en Madrid mismo, de haber 
Escuelas que no funcionan por falta de 
sitio donde establecerse.

Sea cualquiera el origen de este mal, 
es lo cierto que todos los pedagogos y 
hombres de administración que han estu* 
diado el asunto, aconsejan que el Estado 
tome la iniciativa con la construcción di
recta de edificios que puedan servir á to
dos de modeles.

De una parte, Señor, es bien sabido que 
|oe Presupuesto! actuales no oontienen

el crédito bastante para comenzar en  gran 
escala la nueva edificación escolar; pero, 
de otra parta, no es menos cierto q u e  
ofrecen algunos recursos y que no sería 
razonable desaprovecharlos porque n o  
re s p o n d e n  á  la necesidad en la medida 
justa. E n  naciones más prósperas que la 
nuestra, los grandes empeños de la cul* 
tura se logran mediante la colaboración 
que presta á los Centros oficiales el inte
rés social, despierto á las solicitaciones 
del problema educativo. ¿Podrá parecer 
extraño que también aquí so procure esa 
colaboración diligente?

A lograrla se áirige, Señor, el presente 
proyecto, nnouyn éxito tiennfeelMinis* 
tro que suscribe. La sola exposición de 
la idea ante V. M, halló en su áninio la 
excepcional acogida que supone el espon
táneo ofrecimiento del alto Patrocinio de 
S. M. la R e in a  Victoria, á quien una vez 
más deberá la Patria una generosa y fe
cunda iniciativa. Oon ese Patrocinio es 
seguro el logro de los públicos anhelos. 

El Departamento que tiene la honra de 
dirigir el Ministro que suscribe, dando el 
obligado ejemplo, no se limita á pedir; 
comienza por ofrecer lá cantidad más 
elevada de que dispone oon el concurso 
dé̂  todos sus eléiáentos técnicos, adies
trados por bien meditadas preparacio
nes, mediante concursos celebrados para 
premiar planos modelos y la publicación 
de los considerados como mejores por 
los respectivos jurados, y también me
diante disposiciones preceptivas dirigi
das á orientar las construcciones, con 
abandono de toda idea monumental y 
apm'atosa hacia la sencilla satisfacción 
de las necesidades pedagógicas é higié
nicas de la Escuela.

El proyecto se limita por ahora á Ma
drid, que no es de las capitales menos 
neceilladas de buenas Escuelas. El éxito 
de su ejecución seguramente servirá de 
incentivo para obtener nuevos y mayo
res créditos en presupuestos futuros, y 
para que se produzca una acción eficaz 
en todas las provincias españolas bajo la 
dirección y con el auxilio del Estado.

Sobra la base de las consideraciones 
que preceden, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid, 4 de Abril de 1913.
SEÑOR:

A L. E. P. de V. M,,
intouio López MttSoz.

BEAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex* 

puestas por él Ministro de Instrucción 
Pública y Bella! Artes, de acuerda con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Bajo el Protectorado de 

Mi Augusta esposa la Reina D.® María 
Victoria Eugenia se crea un Patronato
eucargado de íontcutá? oonatruecidn

de edificios destinados á las Escuelas pú-« 
blicas nacionales de Madrid.

Arto 2.® El Patronato será constituida 
bajo la Presidencia dei Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, con un 
Vicepresidente y cuatro Vocales,

Art. 3.° Será Vicepresidente del Pa
tronato el Director general de Primera 
enseñanza.

Los cuatro Vocales serán:
1.® Un Consejero de Instrucción Pú

blica designado por el Ministro.
2\̂  El Director dei Museo Pedagógico 

Nacional.
8.® Un Consejero del Banco de España 

^e^gnado por Gobernador de dicho 
Centro.

4.® Un Concejal del Ayuntamiento de 
Madrid designado por el Alcalde.

Art. 4,*̂  Tendrá á su cargo este Patro
nato:

1.° Promover una suscripción gene» 
ral, destinada á cubrir el importe de la 
cantidad necesaria para la construcción 
de edificios Escuelas en Madrid y á la 
compra de terrenos para su emplaza
miento, y gestionar la cesión de los que 
por este medio puedan ser adquiridos.

2.° Vigilar ó inspeccionar de un modo 
directo la ejecución del servicio corres
pondiente al fin indicado.

3.® Administrar los fondos que sean 
producto de la suscripción, de modo que 
sin su intervención y conformidad no 
puedan ejecutarse las obras ni realizarse 
los pagos.

4.® Adquirir é instalar en los edificios 
construidos el material y menaje necesa
rios para su funcionamiento.

Art 5.̂  Las listas de suscripción se- 
irán publicadas en la G a c eta  d e  Ma d rid , 
j  los fondos que aquélla produzca ingre- 
¡sarán en el Banco de España á disposi
ción dsl Patronato.

Art Podrá acordar el Patronato 
la construcción de edificios para ^Escue* 
las graduadas ó unitarias, ó la adquisi
ción de pabellones transportables para 
Escuelas ambulantes y al aire libre, se
gún crea útil ó conveniente á los fines 
que se le encomiendan.

Art, 7.° La construcción de edificios 
.se hará siempre por medio de subasta 
jpública anunciada en la G a c e t a  d e  Ma- 
iDRlD, ŷ  deberá inspirarse la ejecución de 
ilas obras en los modelos que tiene apro- 
ibados el Ministerio de Instrucción Pú* 
jblica para los edificios escuelas, 
i Art. 8 ® Los edificios constríMos se> 
jrin cerdos en usufructo al Ayuntapien- 
ito de Madridi á cuyo cargo qiródirá « i  
do sucesivo su conservación, pero en nin
gún caso podrá destinarse á servicios 
distintos del fin docente propuesto.

Art 9.® Las éueutas de los^astosíque 
realice el Patronato, serán publicadas 
anualmente en la Gaceta.

Art. 10. El Ministerio de Instrucción 
Pública y  B ^ as Artes contribuirá á la 
ejecución deeste Sér^icio;
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1.® Con la snma da 250.000 pesetas,
que destinará en este aüo á !a coBSlruC” 
eión de ©difioios ©scnelas ó á la .adquisi* 
clon da pabelloBBs traiisportables, á pro
puesta dei Patronato, y con aplicación al 
crédito autorizado por las Oortes en el 
artfcíílo 1*% párrafo final de 1^ tercera 
disposición de la ley de 14 de Diciembre 
del912v

2.® Con los créditos que en los presu
puestos fiucasivos sea posible destinar al 
-mismo ñn.

3.® Con el ̂ asto que suponga en este 
ano ©1 monaja y material padagogicos 
necesarios para los edificios que se ter- 
■mlnenr ^

4.® Con una consignación anual de 
25-OOÓ pesetas, que se solicitará de las 
Oortes en los presupuestos ordinarios, 
para completar ^ t a s  a^dquisioiones do 
materia! y renovar aucasivamente el de 
todas las Esouelas públicas nacionales de 
Madrid.

Con todos ios.trabajos técnicos de 
Arquitectura qu© sean necesarios, y que 
serán encomendados lal personal da kv  
qiiitectos de! Ministerio.

Dado en Palacio á cuatro de Abril da 
mil novecieníog trace.

AU'ONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artqs,
iutoaio López Mañóz,
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í #  EXPOSICIÓN

SEÑOR:Xüs vigentes prei^puestos del 
Ministerio de Imstruocióa Pública y 8 e- 
Ilas A rto  ooíifiignan en su capítulo 4*®, 
artículo 1.® la cantidad de 100.000 pese- 

para estftbleeimiesitos de Eiouelas de 
adultas en las Escuelas nacionales de 
primera enseñanza.

No permite la cifra presupuestada aco
meter ampliamente el problema da Ja 
enseñanza postescolar femenina, y, por 
otra parte, lu; experiencia obtenida de la 
aplicación del Rsal decreto de 19 de Mayo 
de 1911, que estableció la enseñanza J e  
aduIto% acenseja alguna jn^difloación en 
©1 cdíeriq jeníonces ieguidOr con objeto 
de dar satisf|€cióii, Ala v¿z que á la exi
gencia de e^nabatir efloaiímente el analt 
labetipiQ, plausible desenrqqe se ad
vierte en la mujer española de capacitar-^ 
se para obtener por sí misma una situa
ción económica por medio da un trabajo 
honroso. .

A esta orientación responden los estu? 
dios oomerciaies qpe ahora se inician, 
como ensayo, en^M^irld y B^rcei^a,. y .

la^e^ha^án 
h ñ  deml^ clises de aduíta^’ en la medi?v 
da que los del Minliterio lo per
mitan y en ralioión.cQn las necesidades, 
que 10 a,dv|y^n,.cQmO ;:girantía de pro
vechosos resultados.

Por estaii^azoneaet Min que sus- 
^ ibq  el honor Je  someter & la aproi^

bación de V. Mwrel^djunto proyecto de 
decreto.

Madrid, 4 de Abril de 1913.
SEÑOR: .

A h. R. P. de r .  M.,

E lA L  DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Art© ,̂ ^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® So establecen ©n Madrid 

y Barcelona Escuelas de adultas.
Estas Escuelas comprenderáa dos cla

ses de ensañanza: 
á) Clases destinadas á las jóvenes 

mayoi^es de doce años analfabetas, ó que 
necesiten repetir su instrucción primaria 
elemental.

JB) Ciases para^aquellas otras jóvenes 
de la misma e d tj^ u a  deseen ampliar la 
educación recibida en 1̂  Escuela é Ini
ciarse en los conocimientos y prácticas 
del Oomercio, coe ô medio jde .obtener 
una condición de vida en este orden de 
la actividad esouémica. . . .

Art. 2.® Las ciases señaladas con la lO' 
tra 4f comprenderán las siguientes ense
ñanzas: Lectura^ eeopturii,. cálculo, eco
nomía domistiaa, conversaciones sobre 
higiene, puericultura,< his^ria, geografía, 
literatura, canto, excursiones y visitas á 
los Museos los dopiipgos. Las alumnas 
matriculadas se dividirán en dos gitrupos: 
uno, de analfabetas^ y otro de las que re* 

? pitan y amplíen la instrucción primaria. 
Laa clames señaladas con la letra B, 

comprenderán: Francés, maoanografía, 
taquigrafía, prácticas obmerciales, cuitu 
ra general.

Art. 3.® Todas ©iitis clases serán dia
rias, de seis á ocho de la tarde, dúraníe 
los meses de Octubre á Mayo, ambos In
clusive.

Aríi 4 ® Las Maestras ancargtdas de 
la enseñanza primaria y goñeral íle adul
tas recibirán una gratiñsación equiva
lente á la que por el mismo servicio de 
adultosf sé abonan á Los Maestros.

LosProfesores' eácargaáos- do'" lás' ea- 
señanzis espeéiilés tendrán el sueldo de 
1.500 pesetas anualés, abonadas por men* 
sutlidades, y distribuidas en los meses 

i  que dure el servicio.
Art. 5,® Para matériál escolar sé abo

nará á cada Maestra y Profesora, uña 
eántidad própoi'oionada al número de 
alumnas, según certificado de las ínspec- 
toras respectivas.

Art. 6.° La Dirección. General fijará ©1 
número de ciases que hayan d© estáble- 

; C8rs9 deniro d e ia  cantidad presupuesta
da, .señalará las rioi?,dlcioü.0S y tomará las 
madiáas^e^o^irlas piara el nomb-amiento 
de laa Maestras y Fx’ofosor^s espaciales, 
non la sola limitación de que las primeras 
períaaozcan siampra al Profesorado pú^ 
blico* organis^ri ia i enseñanzas, determi
nará los Soeales, adqu id rl el mátoriáV

necesario y dictará las disposiciones que 
estime convenientes para la mejor apli
cación de este decreto.

Art. 7,® Los gastos respecto á perso
nal que ocasione el cumplimiento de esta 
digposioióis, irán i  cargo de la partida 
consignada á tal ef soto en el capítulo 4.®, 
artículo 1.® del vigente Presupuesto del 
Miekterlo de Instrucción Páblica y Ba
ilas Artes y los del material al capítu- 
oi 5.®, artículo 1.® dal mismo.

Dado en Paltoici á cuatro de Abril da 
mil novecientos trece.

ALFONSO. 1
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio López

EXPOSICION
SEÑOR: Una importante y lucida re 

presentación de los autores dramáticos 
españoles^ propietarios de la parta litera
ria da ob>as lírico-dramáticas, h^ acudi
da á este Ministerio en súplica de que sea 
modificado el artículo 112 de! Reglamen*» 
to da 3 de Septiembra da 188CI, diqíado 
para la ejecucióis de ia vigente ley de 
Propiedad intelectual de 10 de Enero de 
1879, cuya redacción, en ios actuales íér- 
minos, contradioa la^ presoripcionea da 
la miima ley.

La modifiotpióa que se pide es perfec
tamente razonable y se funda en elemen- 
talet principioa de equidad y de justicia, 
pues tiene por objalo determinar la par
ticipación de cada uno en el percibo da 
cuantos dereohos devengue la ^raproduc* 
cióa é Interpretación de las obras com
puestas de parte musical y parte literaria-

La ley de 10 de Enero de 1879j si bien 
determinó en su,artícu^ 22 en lineas ge- 
neráies ' lá participación oorreapoadlenla 
á los propieltmos do los líbrelos ó auto
res de la letra y á los compositoras, dis
poniendo que, salvo pacto en contrarío, 
fuera para cada uno la mitad de ¡os de
rechos que devangaran las obras, no 
pudo adivinar ©I desarrollo de la moder
na industria, raalizMo al amparo de ios 
crecleates y progresismos adelantas cien
tíficos, ni evitar con un deMle que hu
biera sido imposible en SU texto los con- 
filcíos (fúé íé  falla de un précepto termi • 
nante escrito pudiera ocasionar.

Los medios de expresión y de repro
ducción sé hán aumentado y difundido 
de moáé prodigioso, y ei legislador, siem" 
pre atento á este movimiento de avance, 
y sobre todo á la modificación que en los 
praceptes y-reglas que lo ordanen ha de 
refiejarse, en Gons'X^a?ioia eon i t  defensa 
da-todos' I-0-3 h:í sólo pro*
cUrtv rd ‘- mútmo\6a y liesarrolio, sino 
d:!ífi-!lr y roj|ulnr, co-t dl-joosl-
cioiios, enm mmoiúm  d^ífarthos.

Siendo la labor aporta-^a por el autor 
de la letra en una producción lírico dra
mática, elemento igualmente importante 
@h Ai GQn^Utuoióu total de la composl-
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dóD, que el de la música, puesto que am« 
bes la inspiran y completan en harmóni
co conjunto, razonable y justo es que 
cuantos rendimientos produzca la obra 
beneficien por igual á los autores de am
bos elementos citados.

Otra cosa sería infringir el artículo 22 
de la Ley en su espíritu y en su letra en 
loa casos en que el autor del libreto 6 el 
compositor no hagan uso del derecho 
que les concede el artículo 23 de la repe
tida ley de imprimir y vender su trabajo 
respectivo, por separado y exclusiva
mente.

Sin perjuicio de lo expuesto^el Gobier
no fie V. M. tiene el propósito de someter 
á los Cuerpos Oolegisladores el proyecto 
de una nueva ley de Propiedad intelec
tual, que refunda las distintas disposi
ciones vigentes y regule las modernas 
manifestaciones artístico - industriales, 
contando para ello con la valiosa opinión 
do aquellos que, por su cualidad de es
critores y compositores, y por su conoci
miento de la materia en sus aspectos téc
nico y j urídico puedan ilustrar al legisla
dor y  reunir cuantos datos y anteceden
tes conduzcan á la mayor perfección y 
acierto del trabajo que ha de realizarse; 
pero mientras tanto que ese proyecto no 
llega á traducirse en una ley no debe 
prevalecer la situación de desigualdad á 
que se ha hecho referencia.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 4 de Abril de 1913.

í SEÑOB:
, r; 1»;̂ : A L. E. P. de V. M.,

Intonio
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instruc* 
ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, El artículo 112 del Re

glamento de 3 de Septiembre de 1880, 
dictado para la ejecución de la ley de 10 
de Enero de 1879, queda sustituido por 
el siguiente:

«A partir de la fecha de este Decreto, 
los autores ó propietarios del libreto de 
una obra lírico-dramática ó los de un li
breto ó composición cualquiera puesta 
en música y ejecutada en público, ten
drán derecho, salvo pacto en contrario, á 
la mitad de los beneficios ó productos 
que obtuviesen los autores ó propieta
rios de la parte musical de dicha obra, 
por las ediciones, impresiones y repro
ducciones, incluso aquéllas que se reali
cen por medio de cualquier clase de apa
ratos mecánicos.

Será condición indispensable para apli
car este precepto, que á la edición, ím«

presión ó reproducción vaya aneja la le
tra correspondiente.

Los contratos realizados con terceras 
personas por los autores ó propietarios 
de la música, no podrán perjudicar en 
ningún caso el derecho da los autores ó 
propietarios de la letra que no fueran 
parte en el pacto, pudíendo éstos recla
mar contra cualquiera de los otorgantes, 
la mitad de los rendimientos que se ob
tengan ó la mitad del precio del contra
to, Igual derecho se otorga á loa autores 
ó propietarios de la música respecto á los 
convenios que celebren en casos análogos 
los autores ó propietarios de la letra.

La renuncia del autor ó propietario 
de la letra ó del de la música al percibo 
de sus derechos, deberá constar expresa
mente en las hojas de inscripción de las 
obras en el Registro general fie la Pro
piedad intelectual del Ministerio de Ins
trucción Pública, autorizada con la firma 
del renunciante.

Los propietarios de la letra ó de la mú
sica podrán ejercitar separadamente la 
acción para reclamar sus derechos.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

ALPONfíO.
El Ministro dé Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Malioz.

EXPOSICION 
SEÑOR: El poderoso desarrollo que 

han conseguido en Valladolid las dife
rentes industrias, y muy especialmente 
aquellas que afectan á las nuevas nece
sidades oreadas por el progreso moder
no, es motivo que justifica sobradamente 
el que el Estado, respondiendo á tal fio- 
recimiento de la industria particular, 
coadyuve á él por cuantos medios tiene á 
su alcance, ampliando las enseñanzas de 
carácter técnico, que son base obligada 
del adelanto y perfeccionamiento indus* 
trial.

A tal efecto, es de suma conveniencia 
extender el radio de acción de la Escuela 
de Artes y Oficios, que con éxito crecien
te funciona en la citada capital castella
na, transformándola en Industrial y de 
Artes y Oficios, reforma que puede lle
varse á cabo sin aumento alguno del cré
dito que en la vigente ley de Presupues
tos se consigna.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V, M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de Abril de 1913.
SEÑOR:

¿ /  A L. R. P. fie V. M.,
Antonio López Muñoz,

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be- 
Uas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Escuela de Artes y Ofl-' 

cios de Valladolid quedará convertida en 
Industrial y de Artes y Oficios, cursán  ̂
dose en ella, á partir de 1.® de Octubre 
próximo, además de las enseñanzas de 
carácter general que determina el artícu
lo 3.° del Real decreto de 16 de Diciembre 
de 1910, las correspondientes á los perita
jes de Electricistas y Aparejadores.

Art. 2.® El personal docente que la vi
gente ley de Presupuestos fija para la re-* 
ferida Escuela, quedará distribuido en la 
siguiente forma:

Un Profesor de término para las asig
naturas de Dibujo artístico y Elementos 
de Historia del Arte.

Uno ídem para la de Modelado y Va
ciado.

Uno ídem para 'Dibujo geométrico y 
Dibujo industrial.

Uno ídem para Aritmética y Geometría 
prácticas, Geometría plana y del espacio 
y Trigonometría y Topografía.

Uno ídem para Aritmética y Algebra, 
Ampliación de Matemáticas y Geometría 
descriptiva.

Uno ídem para Nociones de Ciencias 
Físicas, Químicas y Naturales, Física g^  
neral y Termotecnia.

Uno ídem para Electrotecnia y Magne
tismo y Electricidad.

Uno ídem para Eatereotomía y Cons
trucción y Dibujo arquitectónico.

Uno ídem agregado para Química ge
neral, Electroquímica y Análisis quí
mico.

Uno ídem para idiomas (francés).
Uno ídem especial para Economía y  

Legislación industrial y Geografía in* 
dustrial.

Uno ídem de ascenso para Mecánica 
general.

Uno ídem de entrada para Gramática 
castellana y Caligrafía.

Una de las plazas de Profesor de térmi
no será amortizada en el primer presu
puesto, creándose en su lugar una de 
Profesor especial.

Art. 3.̂  Las 13 plazas de Profesores de 
ascenso y de entrada no incluidas en el 
artículo anterior, se distribuirán entre 
los distintos grupos de asignaturas que 
enumera el artículo 27 del Reglamento 
de 16 de Diciembre de 1910, en la forma 
siguiente:

Para el primer grupo, un Profesor de 
ascenso y uno de entrada.

Para el segundo ídem, dos Profesores 
de entrada.

Para el cuarto Ídem, dos Profesores de 
ascenso y uno de entrada.

Para el quinto ídem, dos ídem de as>* 
censo.

Para el sexto ídem, uno ídem de ascen
so y uno de entrada.

Para el octavo ídem, uno ídem de as* 
censo.

Para el noveno ídem, uno ídem fie en* 
trada«
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Art. iP  El Profesor de Mecinica gene
ral tendrá también á su cargo la asigna
tura de Elementos de Mecánica, Física y 
Química de la Sección de Artes y Oficios.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trec9«

ALFONSO.
El Ministro Ce Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio López Mnñoz.

EEALES DECRETOS 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo IP En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo BP de la Ley de 
11 de Julio de 1912, la Escuela municipal 
de Artes y Oficios de Santa Cruz de Te
nerife pasa á ser Escuela oficial del Esta- 
do, y se orea también una Escuela de Ar
tes y Oficios en cada una de las islas de 
Las Palmas, Lanzarote y Gomera.

Art. 2.̂  El personal de la Escuela de 
Santa Cruz de Tenerife estará constitui
do por seis Profesores de término, uno 
de ascenso, uno de entrada, dos Maestros 
de taller, un Escribiente de Secretaría, 
un Conserje y dos Ordenanzas.

El de cada una de las Escuelas de Las 
Palmas, Lanzarote y Gomera, se compon
drá de tres Profesores de ascenso, tres 
de entrada, un Escribiente de Secretaría 
y dos Ordenanzas.

Art. BP En la Escuela de Artes y Ofi
cios de Santa Cruz de Tenerife se darán, 
además de las enseñanzas de carácter ge
neral que enumera el artículo 3P del 
Real decreto de 16 de Diciembre de 1910, 
las de Ampliación correspondientes al 
peritaje artístico industrial, quedando su 
personal docente distribuido en la si
guiente forma:

Un Profesor de término para Dibujo 
lineal.

Uno ídem id. para Dibujo artístico y 
Elementos de Historia del Arte»

Uno ídem id. para Modelado y Va
ciado.

Uno ídem id. para Aritmética y Geo- 
metríá prácticas y Elementos de Cons
trucción.

Uno ídem id. para Elementos de Mecá
nica, física y química.

Uno ídem id. para Composición deco
rativa (Pintura),

Un Profesor de ascenso para Concepto 
dél Arte é Historia de las Artes decora- 
fivas.

Un Profesor de entrada para Gramáti
ca castellana y Caligrafía.

El Profesor de Modelado y Vaciado ten
drá también á su cargo la enseñanza de 
Composición decorativa (Escultura),

Art. 4.̂  En las Escuelas de Artes y 
Oficios de La Palma, Lanzarote y Gome
ra se darán solamente las enseñanzas de

carácter general, distribuí éndose su per
sonal docente en la siguiente forma:

Un Profesor de ascenso para Dibujo 
lineal.

Uno ídem id. para Dibujo artístico y 
Elementos de historia del Arte.

Uno ídem id. para Modelado y Va
ciado.

Uno ídem de entrada para Aritmética 
y Geometría prácticas y Elementos de 
Construcción.

Uno ídem id, para Elementos de mecá
nica, física y química.

Uno ídem id. para Gramática castella
na y Oaligrafía.

Art. 5.° De las lOO.OOÓ pesetas coasig
nadas en el capítulo adicional, artícu
lo 1.° de la vigente ley de Presupuestos 
para el establecimiento de estos Centros 
docentes se destinan 27.500 para la Es
cuela de Santa Cruz de Tenerife, y 12.000 
para cada una de las de La Palma, Lan 
zarote y Gomera. El pago de alquileres 
de los edicioa donde se instalen los refe
ridos Centros docentes correrá á cargo de 
los respectivos Ayuntamientos.

Art. 6.® En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo Ó.® de la Ley de 11 
de Julio de 1912, los actuales Profesores 
de la Escuela de Artes y Oficios de Santa 
Cruz de Tenerife serán confirmados en 
sus cargos, y figurarán en el escalafón 
con la antigüedad que les corresponda 
desde la fecha en que se posesionen de 
sus nuevos destinos,

Art. 7,® Empezarán á funcionar las 
Escuelas de La Palma, Lanzarote y Go
mera tan pronto como esté nombrado en 
propiedad y en la forma que determina 
el Real decreto y Reglamento de 16 de 
Diciembre de 1910, la mitad por lo me
nos del personal docente que en el ar
tículo 4.*’ se asigna á cada uno de los 
referidos Centros.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Antonio López Mnñoz.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba, en conso

nancia con el dictamen de la Junta fa
cultativa de Construcciones civiles, el 
proyecto de obras de reparación y termi
nación del instituto General y Técnico 
de Guadalajara, redactado por el Arqui
tecto D. Ricardo Velázquez Rosco, por su 
presupuesto de contrata, importante pe
setas 174.285,04, que se abonarán con car
go al crédito de un millón de pesetas 
concedido por la Ley de 14 de Diciembre 
de 1912.

Dado en Palacio á cuatro de Abril d0 
mil novecientos trece.

ALFONSO. ]
El Ministro de Instrucción Pública 1

y Bellas Artes,
Antonio López Muñoz.

Accediendo á lo solicitado p'or D. Ra
món Gil y Villanueva-j Oatedrátloo 23Um0- 
rario de la Universidad do Santiago,

Vengo en declararle jubilado, con el 
haber que por clasifioación le correspon
da, como comprendido en el artículo IP 
del Real decreto de 1.® de Octubre d@ 
1£09 y en los de las Leyes que en el mis
mo se citan, sin perjuicio de lo cual se
guirá figurando en el Claustro de la Fa
cultad de Ciencias de la referida Univer- 
sidad, como Catedrático honorario, con 
voz y voto en las Juntas, según dispon© 
el Real decreto de 9 de Febrero de 1912.

Dado en Palacio á cuatro de Abril d© 
mil novecientos trece.

ALFONSO. ]
El Ministro de Instrucción Pública ^

y Bellas Artes, J
Muñoz.

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la cultura general por don 
Teodoro Steeg, de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz dd 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á cuatro de Abril d© 
mil novecientos trece*

ALFONSO, i
El Ministro de Instrucción Pública ]

y Bellas Artes, ' 1
Antonio López Muñoz.

ü l i s m i o  DE FOMEKTO
EXPOSICION

SEÑOR: La expadición obrera com
puesta de 69 individuos que en el mes de 
Marzo d© 1911 salió para el extranjero, á 
fin de ampliar sus prácticas y conoci
mientos profesionales, ha regresado con 
feliz éxito.

Ellos perfeccionaron su técnica y la . 
Junta de Patronato constituida por el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1910, qu© 
ha dirigido la expedición y que es la en
cargada de cuanto concierne al régimen 
délas pensiones de Ingenieros y obreros, 
ha recogido de la práctica que diaria* 
mente le suministró su actuación, prove
chosas enseñanzas é ideas acerca de aL 
^unas reformas que precisa introducii? 
en dicho Real decreto.

El Ministro que suscribe las ha estu
diado, y aunque no afectan á la esencís 
y espíritu del citado Real decreto vigen^ 
te, desea puntualizarlas porque ellas de
terminan una conveniencia para el ser
vicio, toda voz que se refieren en general 
á un sistema de previsión y garantía parsf



58 5 ^bril 1913 jHaeéta 3e Madrid. íNSm. 95

ís  eleecién acex-tada do los obreros y psra 
la debida oñcacia da la ÍEgpaaciáa da és
tos, á las cualidades y oirounstaaolas qu© 
deben poseer los pensionados para qne 
ios sacdñcics que s@ impone el Estado 
con estas expediciones ofrezcan lou fm^ 
tcsapetegidcs, debiendo contribuir tam 
bién á esi'O ñn una eesnipiilosa elocdóii 
de los mismof, fásii de obtener Mediante 
ia ilmitacién de! número de ios que for
men cada uim do las eescioiiei del curso 
preparatorio.
. Fropésito del Ministro que rSiigeribe ©s 

también que ei número de los Ingeniaros 
..pensionados que señala 6l repetido Roa! 
decreto de 27 de Mayo de 1910, se aumen
ta oon ia designacién de dos por eMa
u.ia& do las Escuelas lEdustriales áe Ma
drid, Baroelona y Bilbao, elegidos en ia 
misma forma que iioy lo son los do las 
otras Escuelas d© IngenieroH, y esta re-- 
forma no tardará en plantearse más que 
ei tiempo preciso para que puedan sufra
garse ios gastoi que ooastosien medianta 
ia obligada comlgnacion en los presu
puestos dal Estado de Im  cantidades no- 
easarias, elevando la m m úm  de Its  gra- 
tlflcidoEOS do ios Inganiaros pensiont - 
dea, pue.  ̂ aunque la paniión no tiene 
oiro oonoepío que la da ayudar al pan- 
sionado, es notoriamente insuflsiente ia 
que ae le señala por el Esa! decreto de 27 
de Majo de 1910.

Por estas coniideraciones ©I Ministro 
que suscribe propone á Y, M, el Blguian* 
te proyecto de decreto.

Madrid, 4 de Abril de 1913.
; SEÑOR:
I.-,:,. ( ; A U R. F. de Y. M.,

EEAL DECFJITO
A propuesta de! Ministro de Fomento 

f  de acuerdo con Mi Oonseja úq Minis
tros,

Yengo en dooretir io siguiente:
Ariíciilo I.° L i Junta do Patronato 

propondrá al Ministro las industrian qu© 
han da estar representadas por obreros 
peiiBiontdo^, ei número da éstos y la dis- 
tñ b u d o n p o r provinciis, y obtenida ia, 
aprobaelóii procederá ssguidamenta al 
ánuncio de la convocatoria, m  la  que se 
expresará además,., el pla^o da admMén 
do solicitudes.

 ̂Tendrá también la facuitad de soüel- 
tar informes de ios centros de produo- 
eién liacionales. Essuelas de Arfes é In- 
duBtrias, Cámaras de Oomarolo y Ágrí- 
©olas, y de/otras instituciones análogas, 
icerca de los extremos anteriores.

Arí. 2.° La pensión será d© 4Q0 fran^ 
Oos mensuales de gratiüoaeioa á les 
alumnos Ingenieros, y la duración de la 
misma será d© uno á seis meses. La Jun
ta podrí retener M do aquellos Ingenie- 
roi que no euniplieran las obligaciones 
quo impiioa la ím m m  qm  se Ies' ©nso- 
miendao

ArL SP Bajo ia di:eeod.ÓE de la Junta 
d© Patronato habrá im Isiipeotcr Inge
niero encargado io  la diroeoidn de los 
obreros en e! ©xtrsi5j>3ro, á m jo  «suidado 
queda ordenar la colocación de éstos, di
rigir las ©xpediciones, autorisarla tras- 
laoión d© los obreros á otras fábricas y 
talleres y la insodpción d© matrículas en 
Im  Escuelas profesionales de ios regpec- 
tivca oficios.

Eocáfeirá ios informes, Memorias y es
tudios que sobre Im  condicione® téciiiaas 
da los trabajos j  da las indusldas redac
ten los obreros pensionados. Tendrá la 
faaisitid de proponer á la Junta la-s me
didas que estime más asertadas p ira  la 
dirección de éstos, mcluso las da correo- 
clones disoiplinadas, llagando hasta la 
pérdida .da pangién.

A ri éP El Inspector podrá residir in | 
distiütamenla en Esp.^ña ó ©n el ©xlran- 
jero, pero habrá da girar visitas á los di
versos centros extranji>ros ea que existan 
núQieo de obraros pensioMdos. Como re 
sultado de aquéllas coniumcará á la Ju n 
ta ciiantai obser?adon.8g ia suglam el as- 
tudio de ¡m calidades de los penr^Jona- 
dos y las disposiciones que haja adopla- 
do ó deb&n adoptarse m  lo relativo al 
régimen de Its pengiones, 'y corriendo i  
cargo del mismo la direcoióa del Curso 
preparatorio.

Art. 5.® La Junta propondrá al Minis
tro ©1 Eombramfanto, con residencia ©n 
Frauda y Bélgica, da dos Auxiliares, qm  
b i|o  la dapendinda d© la Junta y fiel 
Inspector:

A) Secundarán laa órdenes que reci
ban de loe mismos en lo qu© i© refiere á 
coloqadonei d© los obreros y á su vigi
lancia,

B) Viiitarán á los diractorei de fábri
cas ó talíerei?, Escuelas profesionales,, in 
formando minuciosameiate da la sonduc^ 
ta y aprovechamiento de dichos pensio- 
nadoe.

0) Recibirán las expediciones obreras 
y harán cuantas gestiones sean necesa
rias para darlei trabajo arfecutdo.

D) E eaikirán loŝ  dem ás. mmrgon j  
comiiiones que dé U Ju n ti y el Ins
pector.

Art. 6P La Janta podrá proponer al 
Ministro el noM.bramiento de cuatro Co« 
misfoBados, Agentes d© colocación que 
sean lEgBnier0,s ó Induatriaies extranje
ros que coadyuvan á ía colooicióa da ios 
obreros...

Art. 7P Dichos Agonícs da colocación 
no percibirán gratificación hasta que la 
mayor parte de los obreros tengan traba
jo en centros fabriles de primera impor
tancia en la región, La retribución de los 
Agentes será de 1.500 pesetas anuales,

Art, 8.° Dichos Agentes se encarga
rán ademán do d tr  conferencias á los 
obreros sobre Im  m.ater!as de gus- oficios, 
coa arreglo á las irí?¿truGdoB©s dala Jun
ta, de tf^.slaclarleB de talleres o sacaiones 
dentro de U misma induitrla, á fia d©

que compIolCíH la práalka de la misma 
d© corresponder con la Junta, con ©1 Ins
pector y AjjxilkrfíuS sobre todos los asun
tos de su v^ervicio, y, en ño, de cuanto 
Junta ó ©1 Inspector Ies ordenen para ei 
mej’or éxito de sus funciones.

Art. 9.“ Lo mismo el Inspector qu© loi 
Auxiliares y Agentes d© ©.oloeación., pon
drán ©n conocimiento de la Junta ©1 es
tado da adelanto d© los obreros, rem iti
rán las memoriis que redacten y cursa
rán sus peticiones,

Alt. 10. Todo el persona! que consti
tuye ©I servido do direcsión y .colocación 
de los obreros, ne nombrará por ei Minis 
tro, á propuesta da la Junta.

Art. 11. Para satisfacer las atenciones 
del persona!, jornales d© los obreros, así 
como los demás gastos qu© estos servi
cios ocasionen, ia Junta obtendrá del Mi
nisterio ios fondos necesarios y distn- 
buidos entre dichos servioiosé

Art. 12. La Junta, á propuesta del Ins
pector 6 de los Agentes de colocación, po
drá autoris?^,r á ios obreros, sin perjuicio 
do SE trabajo manual, da saguir uno '6 
varios cursos en las Escuelas profeBiona- 
les extrarjjaras, corriendo á cargo del Es
tado el pago de los gastos de matrículas, 
m í como los que se originen por trasla
dos de obreros á los centros de trabajo*

A rt 13, La Junta llevará un registro 
donde sa archivarán ios iaformes de ios 
obraros sobra su aptitud profesional, ca- 
ptoidad Ide trabajo, industria, certifica
dos de aplitud y los demás qu© sean con • 
venientes para tenerlos á disposición de 
las personas que los solicitaran, y con 
arreglo á ello, a! final de cada expedición 
redactará una Memoria dando cuenta de 
su labor. •

Art. 14. Una ves acabada la pensión y 
después de su regreso á España, el obre
ro estará obligado á dar cuenta á la Jua-, 
ta de los sitios donde fije ©u residencia y 
de las fábricas, talleres, granjas ó expío= 
tacionea agrícolas ó minas en que presto 
sus Eorvioics.

Art. 15. Para ser obrero pensionado 
s© necesita haber cumplido la edad do 
vdBto.giños. y _nci pasar dq treinta:j cinco; 
acreditar el estado normal de salud y  do 
Integridadi física con ccrtiflcaoión medi
ca; buena conducta laoral con.certi^ 
del patrono, de Sociedades obreras 6 de In 
entidad que le presente; poseer la in^* 
írueción primaria suñoienía y conoci
mientos profesionales, acreditándolo con 
certificados da los centros do enseñanza 
á que hubiera asistido. Los obreros pro
puestos para pensión podrán sor encami
nados por personas idóneas que la Junta 
nombre acerca de la habilidad^ técnica 6 
profesional exigid^.

Art. 16. Los donsejos provincialeS'ide 
Fomento, dentro d© lo  ̂doce días siguienf 
tss al señalado para la expiración - d^l 
piszopara la presentación de instancias 
de loi obreros qu© .solicitan .©I pensiona-! 

remitirán direelamenfeá la
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expedientes de los obreros propuestos, 
así como los do Im  q m  no lo hubiesen 
sMo.,

17. El obrero solioi|p.iile estipii” 
la ri en.un ooütrato de trabajo con  bu pa* 
trono las eondiciones en .que^ha de rein
tegrarse á su trabajo á m  regresq á Es
paña, siendo reqnÍBÍto ináiBpQmrMe el 
que en el mismo S9 ñj© el salarlo mínimo 
que ha de percibir If la iademnlzaeion 
debida para el caso d© ineumplimieiito 
por culpa dé! patrono. v

Art. Í8. El curso preparatorio durará 
tres meses, y á él-están obügadoi á acu
dir todos los pensionados antas de. salir 
para ©I ©xtraBjero, y en él recibirán lec
ciones de dibujo, de franeé.^, ingléa o ale^ 
mán, segña la praferencii- quo Eiiicstro 
el obrero, lecdones de MBcánioa, priaai* 
pios da Física j  Química y técüioa indas= 
tria!, alternando con estas digcipiinas la 
visita á fábricas y talleres^ segúii progra
ma que oportunamente fijará la Jonta, 
El ll&mamianto para elingreso en el cur
so preparatorio se hará por secciones 
de 30 obreros, agrupándolos según la ho
mogeneidad de sus oficios, y larminada 
la preparación da c^da sección saldrá 
ésta para el exlraajero y sa llamará á la 
inmediata, ñi durante ©1 período qua 
constituye el curso preparatorio se ob- 
•©r^ase que alguno ó algunos de los obra
ros c&reaíadélas eondioiones requsridts, 
el Director informará y propondrá la 
anulación de la pensión, y la Junta en 
lu caso elevará ai Ministro propuesti para 
ocupar la vacante en favor del ó de ios 
obreros solicitantes y pertaneciantes á la 
provincia y á la industria de los exclui
dos que le sigan en mérito,

Art. 19. Queda vigente el Real decre
to de 27 de Mayo da 1910 en todo aquello 
que no se modifique por los anteriores 
artículos,

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
Ministro de Fomento, .

Sgael Vilianueía j  Gómez, '  '

E x p o s ic ió n  
SKftOR: El Consejo Superior de Emi- 

gración, haciendo uso de las facultades 
qi^ le concede el artículo 9.° de la ley de 
21 de Diciembre de 1907, acordó por una
nimidad  ̂en sesión celebrada en pleno, 
proponer al Gobierno que se levantase la 
prohibición temporal de emigrar á Pana
má dispuesta por Real decreto de 12 de 
Npiembre de 1908; prohibición fundada 
principalmente en la insalubridad do 
aquel terreno en el que se desarrolló el 
paludismó en proporciones alarmantes 
próduciéndo estragos tan tremendos, que 
sólo en lóshospitalgs de la zona existían 
4.0GÓ enférnios de todas nacionalidades 
siendo atacadas hasta las personas que 
W OQusideraban inmunes por estar acos. 
ttimt^radss S la  vida de los trópicps.

El Gobierno, siempra atento áamparar- 
y velar por ioi einigrant^e españoles, 
timo do la or prudencia prohibir Iñ 
emigración i  aquel Istmo, paro trauBOu- 
n ido  algún tiempo desde qis-a se prom ul
gó dicho Reai decreto, comeozaron á re
cibirse noticias de las eiiales podía ímU. 
rirse que esa angust-iosa S'llnaoióa s© ha
bía modiñeado, y para adquirir informes 
directos y ñdedlgnoSj sa eavió á Costa 
Rica y Panamá nm luapector, por ©I cotí 
ha,podido comprobarse que Im  eoruii- 
dones de salubridad en M zona del Oaiial 
se han modificido ©n gran parle ó por 
completo, tanto por habar , casado ya @1, 
movimiento da lierrai á cuya m um  ..d©-' 
b it priücipalmante atribuirse ic4̂  estra
gos del palniis-sio, como por las científi
cas -medidai á© higiene y proñlSxIs q m  
loi Direotoraa d© ita obras han adopsado 
y obligan i  cumplir.
- Al mismo tiempo que esto^ favorables 
informes, ei Inspector que los ha recogi
do ha observado también y hecho pre
sente que ¡as obras del Canal tocan á iii 
fin y que en ellas no ssrá ya posible dar 
ocupación á nuevos obreros, debiendo 
por ©l contrario esperarse que disminu
yan en gran nñmerOs por cuya observa
ción proeedo que al ievantir la prohibi
ción de emigrar á Panamá se haga públi
ca la oonv©BÍei3cia de que no ss dirijan á 
aquel istmo ios emigrantes qua no ten
gan previamaiite eoios^ción, puesto que 
en las obrrs del Canal no han de encon
trar trabajo.

En virtud d.e lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, do acuerdo con el OonBejo 
d© Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V, M. el siguiente pro
yecto de Decreto,

Madrid, 4 de Abril de 1913,
, . ,  ̂ SEÑOR s

, ^ H E. P. d© V. M.,
Sigri füIaauftYa j Gó*,

R B A l  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Fomen

to, d© acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Desda la publicición de 

este Decreto queda levantada la prohibí» 
ción temporal de emigrar á Panamá, or
denada en 12 de Noviembre de 1808.

Art. 2.® El Consejo Superior da Emi
gración y los organismos y Autoridades 
que de éi dependen cuidarán de hacer 
llegar á conocimiento dalos emigrantes 
cuantas noticias considere oportunas, in
dicándoles la conveniencia de que no sa 
dirijan á Panamá los que no tengan pre
viamente colocadón concertada.

Dado en Palaoio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trace.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel Vilianueya y Góiuez.

EXPOSICIÓN
SI- M JK: Para qino la Junta de 

io do-» oÁüiíSeo Co(úercis.t Oentrai. ©.teacio. 
por lica. üCGieto do 15 de Febrei'^o ñI¿iMOa 
pueda cüiBp'lir con las mayores garan^ 
tías de acsierto la imporlants misión or« 
ganizadora y gestora que tiene en comea- 
áadaj ha creído coriveniente el Ministro 
que siísoribe ampliar m  composición en 
forma do que puedan pertOiie-cér al mis. 
mo aquellos qtia por, ses ccndloioBes es- 
peclaloB o enseñansag á m  cargo, tengan 
posibilidad da aportar sus co.üofíiínientos. 
y aptitudes á la mejor organización y 
desenvolvim,i6nto del. organismo.

De este mcdo Empiiada la referida-Jun»- 
ta, t nJ^á o SL.Í m m  ©lia elementos q̂ iQ. 
BBgmdziz i ííiñ  de contribuir á qiia ím, 
labor f.L...Jera f  á que loî  dletrntos- 
servicios del Museo respondan cumplida 
menta á Ita neaesidaáes de! Oomeraio y 
de la Industria, f aoilittBdo la solución, da 
cuantos problemas puedan surgir m. la  
práctica.

Tal es el propósito que ir?spira el si-' 
guiante proyecto de decreto, que el Mi
nistro que suse.db3 fian© la hon.ra de so- „ 
■meter á la aprobación de V. M.

Madrid, 4 da Abril de 1913.
BEÑOR: 1

A L. B. P. de V M., '
Migue! íillaaueva y fióme?.,

ESAL DIORETO .
A propuesta del Ministro da Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La Junta da Patrona'’ 

to creada por el artículo 8.° del Esa! de
creto de 15 de Febrero últfmo, para la 
mejor crginlzasión y suprema direcoión 
del Museo Oomeroial Osníral, se compon - 
drá del Director genera! de Comercio# 
Presidente; de un miembro del CoBseja 
Superior d© Fomento; de los Presidentes 
de las Oámiras de Co.msrci0 y de Indus- .: 
tria de Madrid; de! Presidente de la So
ciedad Eeonómioa Matdtanse; del Jefe do 
la Sección Comerciái de! Ministerio da 
Estado; del Jefe de la Sección d® Comer
cio de este Mininterio, Director del Muse o j 
de los dos Frofaiores de la Escuela Cen
tral do Comercio que expliquen las asíg< 
naturas de Mercancías y Geografía co
mercial, y del Secretario del Centro de 
Expansión Comercial, actuando como 
Secretario de la Junta, sin voto, el que lo 
sea del Museo.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel VillanueYa j  Gómez,

R E A L E S  DECRETOS 
Visto el rociirso de alzada interpuesto 

por D. Manuel Asia Egusquiza, Alcalde 
P-reslilenta de! Ayuntamiento de Abanto 
y Oiérvana, contra la providencia del Qo-̂
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fcernador civil de la provincia de Vizca
ya fecha 81 de Diciembre último, por la 
que declaró la ocupación de varios te- 
prrenos en la jurisdicción de dicho pue- 
f)lo para las obras de extracción de fan
gos sedimentados en las márgenes f  ál
veos del río Cotorrio, que la Sociedad de 
Dueños de Lavaderos del mencionado 
río está obligada á ejecutar, en cumpli
miento á lo dispuesto por Real orden de 
13 de Febrero de 1907:

Resultando que publicada en el BoUtin 
Oficial de ia provincia en 4 de Febrero 
de 1910 la relación de propietarios á que 
afecta la obra, según se previene en el 
artículo 17 de la vigente ley de Expro
piación forzosa, ein que en el plazo con
cedido para reclamaciones el Ayunta
miento aludido formulase ninguns: 

Resultando que la Comisión provin
cial de ía Diputación de Vizcaya en su 
informe prepone se declare la necesidad 
de la ocupación de las márgenes de refe
rencia:

Considerando que contra dicha ocupa
ción no se formuló reclamación alguna 
en el plazo concedido, estando, por con
siguiente, fuera de lugar la del Ayunta
miento citado, en la que separándose del 
caso concreto que nos ocupa, y en lo que 
á la ley de Expropiaciones se refiere, cita 
sentencias del Tribunal de lo Oontencio- 
go adminiitrativo sobre lavado de mine
rales, ajenas en un todo al asunto: 

Considerando que lo que afectar pueda 
á los intereses del pueblo de Abanto y 
Oiérvana, á que alude en su escrito el AL 
caldo del mismo, puede tenerse en cuen- 
jía al llegar al período de su justiprecio: 

Considerando que en el expediente se 
fian cumplido todos los requisitos de la 
Jey de Expropiación forzosa;
. Vistos los artículos 14,15,17 y 18 de la 

misma y pl 25 del Reglamento para su 
aplicación;

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se confirme en un todo la prbvi- 

dencia del Gobernador civil de Vizcaya, 
de que se apela, desestimando por im« 
procedente el recurso de referencia* 

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

3U1 Ministro de Fomento,

ALFONSO.

De acuerdo con Mi Oonsejo de Minis
tros y á propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se apruebe el expediente de ex

propiación de fincas ocupadas en térmi
no municipal de Sorvilán (Granada), 
instruido con motivo de las obras para 
Ja construcción del trozo 3.̂  de la carro- 
ftéra de Málaga á Almería, por su total 
importe de 102.242 pesetas 71 céntimos, 
gue se abonarán con cargo al capítulo

2.^ artículo único del presupuesto de lî  
quidación para el ejercicio de 1913<

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientoi trece.

liil'Ministro de Fomento,
Miguel íillanueYa y flómez,

ALFONSO.

Résultando vacante en el Guerpo de 
Ingenieros de Oaminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Inspector general con 
categoría de Jefe" de Administración de 
primera clase, por jubilación de D. Rai
mundo Oamprubí y Escudero, de confor
midad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
á D. Alfredo Mateos González.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
Él Ministro de Fomento,

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría da Jefe de Administración de se
gunda clase, por ascenso de D. Alfredo 
Mateos González, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es 
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Pedro Garau Oañellas.

Dado en Palada á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

El Ministro de Fomento,» 
Miguel TillanueYa.j Gómez.

ALFONSO.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer 
tos una plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe do Administración de se
gunda clase, por continuar en situación 
de supernumerario D. Pedro Garau Ca 
ñellag; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Ernesto Brockmann y L!anos.|

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de lugeniero Jefe, con 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por ascenso de D. Ernesto 
Brockmann Llanos; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es*

cala, para ocupar la expresada vacante, & 
D. Indalecio Pérez Toresano.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por ascenso de D. Indalecio 
Pérez Toresano; de conformidad [con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D, Francisco de Albacete y Gil.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Migflel Vaianueva y Gómei,

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer" 
tos, una plaza de Ingeniero Jefe con ca
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por continuar en situación 
de supernumerario D. Francisco de Al
bacete y Gil; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro dé Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Antonio Herbella y Zobel,

Dado en Palacio á  cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO, j
El Ministro de Fomento, ^

Miguel VillanueYa y Gómez.

De conformidad con lo dispuesto en 
los Reales decretos de 2 de Agosto de 
1905 y de 1.̂  de Febrero de 1909, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con e l ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Ingeniero Jefa del Cuerpo de Agróno
mos, con categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, D. Francisco de 
Paula Curado, á partir del día 2 del ac
tual.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento, _  ,
Miguel VillamwTa j  Gómez.

Resnltando vacante una plaza de Inge* 
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta, por haber pasado á 
la situación de supernumerario D. Rof 
mán de Liona y Eguiarte; i  propuesta" 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Eoeqiiie| " 
Navarro y Fernandez,

l l i
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Dado en Palacio á .cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
Bi Ministro de Fomento,
Miguel TillanuoTa

Resultando vacante una plaza de loga» 
niero Jefe de segunda oíase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de onarta, por fallecí- 
naiento de D, Aurelio Pérez Calvo; á pro- 
jpuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la  referida 
plaza, en ascenso de escala, á D, Nicolás 
García Cañada.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
BJI Ministro de Fomento,
Miguel Villanuera y Gómez.

En virtud de lo dispuesto en el artíou» 
lo 86 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892, y de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y 1.® de Febrero de 1909; 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasiñcaoión le corresponda, 
desde el 3 del corriente, en que cumplió 
los sesenta y siete años de edad, á don 
Martín Martínez y Oarpena, Ayudante 
Mayor do Obras Públicas, con la catego
ría de Jefe de Administración civil de 
cuarta clase.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel ViiianueTa y Géiueu,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 del Real decreto de 2 de Ju
nio de 1911; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento de Alava 
Me ha presentado D. Gabriel M. Aragón, 

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
inil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel Tiilanuera y Gómez.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 19 del Real decreto de 2 de Ju
nio de 1911, á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Alava, á D. Pedro Ordeño y 
Vfilez de Elorriaga.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
Mil novecientos trece.

ALFONSO.
BI Ministro de Fomento,

Miguel íiüauiieTa y Gómez.

De conformidad con io dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de Ju
nio de 1911, á  propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Oonssjo provincial de Fo
mento de Badajoz, á D, Antonio Rlno y 
Sáenz.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguol VillaniicYa y Gómez.

En virtud de lo  dispuosto oa el artícu
lo 2.® del Real decreto de 1.® de Diciem
bre de 1905 y en los 3.® y 7.® del Regla
mento de 9 de Febrero da 1906; á pro
puesta del Ministro de Fomento, da acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en CQnoeder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. Ga
briel María de Laffltte y Ruiz.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Hignei ViiianueTa y Gómez.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 6.® del Real decreto de 1.® de Diciem
bre de 1905 y en el 6.® del Reglamento 
de 9 da Febrero de 1906; á propuesta del 
Ministro de Fomento, de acuerdo coa Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agripóla á D. Leo 
nardo Etcheverría y ltch?goyaa.

Dado en Palacio á cuatro da Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Miguel Villaiiueva y Gómez.

De conformidad con lo acordado por 
Mi Consejo de Ministro», oído el Consejo 
de Estado en su Comisión permanente y 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo úaico. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para proceder á la adqui
sición por compra directa en el extran
jero, del ganado vacuno, lanar y de cer
da que sea necesario, de razas y produc
tores especiales, con destino á los Esta
blecimientos agrícolas del Estado, por 
hallarse comprendido este caso en lo que 
previene el párrafo 2.® del artículo 55 de 
la vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

H ip e ! VilIaniieTa y Gómez,

líIISTERi© »1 LA UÍIRRA ,
R E A L E S  Ó R D E N E S

Exomo. Sr.: El Re? (q. D. g.), de con* 
formidad con el acuerdo adoptado por la 
Junta de la suprimida Inspección Gene
ral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar, en sesión cele
brada el 27 de Diciembre último, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 12 del actual, ha tenido á bien conce
der al Módico mayor de Sanidad Militar 
D. Vicente Esteban de la Reguera la cruz 
de segunda oíase del Mérito Militar con. 
distintivo blanco, pensionada coa el 10 
por 100 del sueldo de su m tm l empleo 
hasta su ascenso á Inspactor ó retiro, 
como comprendido en las disposiciones 
que en el referido acuerdo se men
cionan.

Da Raal orden io digo á V. E, para su 
conocimiento y demá» efectos. Dios guar*̂  
de á V. E. muchos añOfi, Madrid, 29 de 
Marzo da 1913.

LUQÜB. ;
Señor Capitán general de la primera Re«

glón.
ACUERDO QUE SE CITA

Sesión del 27 de Diciembre de 1912,
«De Real orden fecha 18 da Noviembre 

último, se remitieron á informo de la 
Inspección General de los Establecimien
tos da Instrucción é ludustria Militar dos 
escritos del Capitán general de la prime
ra Región, relativos á recompensa solici
tada por al Médico mayor de Sanidad 
Militar D. Vicente Esteban de la Regua« 
ra, por el aparato de su invención titu
lado «Soporta plegable de ruedas para 
camilla reglamantaria y mesa de opera
ciones en campaña», declarado regla
mentario por Real orden de 80 de Octu
bre del citado año.

»Se acompañaban á los citados escritos' 
instancia de! interesado, copias de Iss 
hojas de servicies y de hechos de! mis
mo, Memoria descriptiva del aparato, 
copia del informe emitido por la laspec- 
oión de Sanidad Militar de la primera 
Región, dos informes de la Junta facul
tativa de Sanidad Militar, copia de otro 
informe del Jefe de la Brigada de tropas 
de Sanidad Militar y un escrito del Di
rector del Parque sanitario.

»El expresado Director de dicho Par
que, en BU informe margina?, dice que 
examinado el modalo dal aparato en 
cuestión, Id conceptúa da gran interés 
para la traslación de heridos y enfermos 
y aun para la curación de ciertas lesio
nes, porque pueda suitituir en determi
nados casos la mesa de operaciones que 
lleva ©I carro sanitario del Batallón.

:>Da igual opinión participa la Junta 
facultativa de Sanidad Militar,

3)Los Médicos militares encargados de 
verificar en ©1 Hospital Militar de esta 
Plaza las experiencias del soporte de rue
das para camillas reglamentarias de que 
se trata, manifiestin lo excelente del apa
rato, y que al emplesráo ©n el traslado 
de distintos opsrados dalas salas respec
tivas á  la de operaciones y viceversa ha 
dado excelente resultado, habiendo podi
do verificar algunas curas una vez des
plegados los pies que el bastidor tiene en 
su cabecera; que de los varios modelos 
de camillas rodadas que hoy se conocen,
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miaguD.o ^eitvs las condiciones de la lia- 
ventaida por el Módico m ajor Esteban de 
-la Reguera,
• también que este soporte
eslá eonstraído para aosptar unes Ira es» 
sniila r¿’glameritaria, de ooja ventaja ea- 
reoen. los demás modelos, permitiendo 
■en tcdo tiempo la aplieaoioa de lienzos 
de camilla debidameiAte desinfectados, y 
fcitando los sostenes ó pies que lleva en 
sus cabeceros se convierto rápidamente 
en mesa d© operaciones, pudiendo prae- 
Mearse en casos urgoníei eobre la iniima 
camilla en que el lierido sea reconocido, 
y  á una altura conveniente, algiina inter
vención Quirúrgica.

»E1 primer Jefe de la Brigada de tro
pas de Sanidad Militar dice: que practi
cadas por dicha Brigada las experiencias 
oportunas del citado soporte, qua tiene 
la gran ventaja de facilitar el transporte 
de enfermos f  heridos disminuyendo 
molestias y ahorrando personal y esfuer
zos por parte de éste; qu© á ñn de conse
guir el conceimiento exacto do! aparato 
se procedió á desmontarle y acomodarle 
en la imperial de un cocha Lonher, que 
le conduj’o á terreno apropiado para este 
género da experiencias, tanto en parajes 
llanos como en montuosos; que en dichos 
sitios se armaron las tres partes d© que 
€onsta, bastidor, eje y ruedas, tardando 
©n realizarlo unos tres minutos, dispo- 
niéndol© m  seguida en posición deca- 
milia rodada, simulando la recogida y 
conducción de un herido,. lo que permi
tió evidenciar la facilidad de adaptación 
de la camilla reglamentaria ocupada pra- 
viamont© por el herido, siendo m uf de 
notar la suavidad y gran atenuación de 
los movimientos áe trepidación, evitán
dose los de lateralid&d, efecto de la elas
ticidad de la* ballestas y solidaridad en
tre el ©je y el resto del aparato, cuya con
ducción se verificó por un solo hombre 
en terreno llano, exigiendo el concurso 
de dos en las zonas aceidentadai.

»Cita también otras varias experien
cias que 80 hicieron suponiendo la exis
tencia de un herido grave en pleno mon
te, realkando el transporte dos soldados 
salvando arroyos, desniveles y pendien
tes con gran regularidad, sin compro
meter ua solo instante la seguridad de! 
herido; por último, álce que @0 estudió 
el soporto como mesa de operacione?, 
permitiendo cparar d© pie, salvando los 
grandoB moonv6BÍeBteg de toda intorven- 
oión O'-', um  camilla, colocada e.n el suelo»

'i-Dd io deduce el citado Jefe 
-lonr,-/; Biguieulas eos oh:

Kí soporte de camilla plegable 
y rodada Médico Mayor Esteban áe
la Regucrd puede sustituí? con notable 

pyüxíc^ a! Bcporle re|d=im©rita- 
rio ávO dotscion el carro muiizfio  á^r 
Batallorí» ^

^2,^ Por dlsposMon, montaje y íor ’
ma, reuBQ dicho soporte las ventajas de* 
una positiva orlg.inalidaá y da excelen
tes condiciones para e! transpo,rt6 d© en
fermos ó heridos, que bo presentan los 
modelos de camillas da ruedss similares 
y regUmontarios en otros Ejércitos; y

Que este soporte puede ser decía- 
rado regia mentarlo, por resultar benefi» 
ciüso ©E el sentido d© mejorar las condi
ciones de tr^.nsporte de ©?ifermoB o he
ridos,

fa.iiiltativa de Sanidad m i
litar, en vistn do io?i anteriores ÍEÍorsiss 
y por ei do la Momoda que el
íntereiaéí^’ aeo-or>o¿l'a í im  instancia, ma
nifiesta que Mee do Un ovideBíesiás ven
tajas que re une este aparato p^ra éitrana- 
porté de ehfermds entra las dí^rsás sa
las de un Hospital, así como para retirar

los heridoi desde las proxlmidaies de 
uu comMt© i  las Hospi
tales próximos, y su iilliidad para 
el servido del Ejército, t^nto en psz como 
021 guerra, debería adoptarle como regla
mentario psra sustituir elmpOTte da do- 
taciÓFi en ©1 e!irro sanilariO de Batallón 
ó maío,lrg.0 en ©I Bom.endator como^ ca
milla rodada en los Hospitales, y, úili- 
mñraente, el Director doi Parque de Sa- 
Bidttd miiitr.r en escrito dirigido_ t i  Mi- 
nfí?:t.ro ÚQ la Guerra en 2S d© Ootiibra dei 
año próximo picado, ií-xforma que eieo^- 
te del soporta pIogabl8.de ruecla?i para 
camlila reglim entarii que noa^osiipa 
según mansñesta el autor, de 460 pesetas, 
s!gnifi.a??indo que dicha cantidad, tratáu’* 
dose de un modelo completo, la juzga 
eaonómiea, toda vez quo los modelos de 
aparatos semejaníss que obran en,aquel 
Parque tienen asignada la cantidad de 
su coste eii 970 y lIÓOO pesetas, la que du 
plica el coste dei aparato áél Sr. .Regue
ra; pues si bien la cai^úlla d© ruedas mo
delo Lanstensahlager importa 268, pese
tas, ésta no ei plegable ni puede utilizar- 
sé como meia de operaciones ni para el 
transporte de enfermos fuera de las clí
nicas.

»La Memoria referente á la descripción 
del soporte plegable y mesa de operacio
nes en campaña, la coosíitoye un peque
ño cuaderno con cuatro láminas ó dibu
jos que señalan las cuatro distintas posi
ciones del aparato cuando está montado, 
plegado, convertido en mesa de opera 
giones y como camilla litera de ruedas,

»Da comienzo dicha Memoria con un 
preámbulo donde el autor explica los 
móviles que le hm  impulsado ai eitudio 
y coBstmoción dei aparato da referencia, 
convencido de los inconvenientes de las 
camillas de ruedas presentados como mo
delos hasta el presente para ei transpor
te de loa liBridos en campaña, y procu
rando á la vez, con la de su invención, 
que pueda substituir ventajosamente por 
su estabilidad al ioporta de camilla para 
mesa de operaolonei qu© lleva el cirro 
sanitario de Batalióo.

aHaoe la d'?seripoi5n clira, minuciosa 
y ordenada d© todas las piezas que com
ponen ol soportOj y modo de funcionar 
d© cada una m. las cuatro póBiciones in
dicadas, por medio do letra qu© llevan 
los dibujos 5 láminas que acompaña; de 
esta deBeripeión y dibujo dei aparato sa 
deduce, desde luego, su ímportan^^ia y la 
plausible idea dei autor al querer re 
unir m  -§.quéi dos condicioneB más 
estimiMeB áe esta dase da medios de 
transporte de heriioa o mimmoBf o sea 
la camilia únicti que facilite el embarque 
y desembarque de dichos paaiante^, des  ̂
de ©1 punto ©n que fueron^ recogidos á 
les tranei de ambúlancits ú hospitaíeg, 
adonde han de ser a?ilstidos, con el me
nor traqueteo y molestks posibles, y á 
la ves que, en cago de necesidad urgente, 
pueda prestar ©I servicio como mesa de 
operadones de campaña,

»Todos los Ejércitos bien organizados 
se preocupan de ©sts importante asunto 
del transporte fácil y cómodo de enfer
mos y heridos, tanto ©n paz como ©n 
campiña, y todos cuentan psra este ob
jeto con diversos modelos do eamilías, 
unos para ser llevados en hombros y 
otroa sobre ruedas.

»En Bueotro eomerc.io oa conocen la 
NaoionsI del Doctor Oardanal, aon cua
tro moclag BO ñenmsmtñ^m. j  otras va
rias exteB |ara 0.13. plegables y otras 
no; pero Binguiia reúne las eondioioiiCíS 
de facilidad par.9, armarse y
desarmarse, utilidad y economía de la 
reglamentaria con el soporte plegable de

ruedai del Médico Esteban de líi "Regüe 
ra, según sa ¿©iprende de los informes 
técnicos citados. ' '

»D0Í examen da U hoja de í^ervi^lps 
del ijiteresado, rasuli?: que openta dy©si- 
nuevfe años f  nuev© meses do serviciog 
efectivos, con exoalsnte Cvonceptuaoión y 
80 halla m  posesio.n da las Ornees y cqs -̂ 
áasoraoloises iiguieníes: cuatro Oruóes, 
rojas, de primara clase, pensionadas; dba 
da |aVits.ma clase y distintivo, sin peh’ 
sién, y dos Cruces de primara ,ciai©;-, 
María €1.rlstÍD.a,' por servlc.ios de campa
ña ©E la isla de Cuba; medalla de la mÍB- 
ma con dos pasadores; Cruz de iMbel la 
Oatolica; Cruz de segunda clase del Ma- 
rito Militar, con disiintivo blanco; Crqz 
de Palmas Académicas de Francia;^ me
dalla de oro oonoeáida en la Exposición 
de loflustrias Msdri.ieñ?,B de 1907, pdr 
.materisl sanitario; med-slla de plata de 
los Sitios de Zaragoza; Efieomienda de la 
Real Orden ríe Isabel la Católica W
Ha do Alfonso X ííl.   *

»En virtud de todo lo expuesto, la Jun 
ta á% la suprimida Inspicdón General 
d© los Ésíabfecimientoa de lastrucción .ó 
ludiistda Militar, acordó, según consta 
del libro da actas que obra en este Mluii- 
terio, estimar da extraordinario mérito 
e l  invento d d  Mélico mayor Esteban^e 
Ja Reguera, proponiéndoíé para la conce
sión da Ja Cruz de segunda clása del Mé
rito Miiiía.r, con distintivo blanco, pen- 
sloBada coa el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso á In s
pector ó retiro, con arreglo á !ó dispues
to en el caso 4,° del artículo 20 del vigen
te Reglamento de rocorapsBsas en tiem
po de paz.

»Madrid,29 da Marzo da l913.=Luque.»

Excmo. Sr: Vista la iastanoia promo* 
vida por D. Agustín Farrán Ballespí, ve
cino de Barcelona, calle da Poniente, nú
mero 31, en solicitud de que ¡6 sean de
vueltas las 1.003 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda do la citada 
provincia, según carta de pago númo- 
fo 12, expedida m  2 de Febrero de 1912 
para reducir el tiempo de s&rvioio en 
filas de SU hijo Gil Farrán Blayoral, alis
tado para el reemplazo de dicho año por 
la zona de Barcelona, núm.6ro 27,

El Bey (q. D, g.), teiiieado en cuenta lo 
provenido ob o! arlículo 284 de la v.lgett- 
ta ley de Rocluitmiento, so ha servido 
resolver qao se dovucivan las 1.000 pesetas 
d© referencia, las cuales percibirá el in 
dividuo q m  efectuó ©1 depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone ©1 artículo 189 del Reglamento 
diotado para la ejecución de la Ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la d© 21 
de Agosto de 1886.

Da Real orden lo digo á V. É. para sti 
conocimiento y demás efaotós. Dios guar* 
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1913,

LÜQÜB.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.'

Excmo. Si%: Yiita la InBlansia promo
vida por Manuel MIr y Fqix,; ;̂y@emo de 
Barcelona, salla del Oarméii, número 42, 
piso primero, en solicitud de que le seaji
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devueltas laa l.BCO pnseEás depcsUadas 
e a ia  Dírlegación delIadeBda de la pro- 
viada m g m  mrlñ da pago bú
mero !?8, expsdiia ©n 12 de Noviembre 
úe 1908 psra redimir del servido militar 
activo á J a m  Poigredon BatGrraSj re 
clBta d.e-1 reemplazo de dicho año psrta- 
nedeoío á zoaa da .Barceloioa,

El Hky (q. D. g.), teBíeiido en cuanta 
que ei iriííresado ha faUeci-io antes d© 
que le corros? pon di ese ingreí?,«ir en flía's f  
lo prevenido en ei gitículo 175 do la ley 
de Rae hits miento, se ha servido resolver 
que se devuelvan h s  1.5G0 pesetas de ra- 
ferei5ci», h s  cuales percibirá el Individuo 
que efectuó ©i deposito 6 ía persona apo 
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Regí amento diotado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á Y. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dioi guar
de á Y. E. muohea años. Madrid, 3 de 
Abril do 1918.

LÜQUm
Señor Capitán general de la ouarta Re

gión.

EEALES ÓRDENES 
limo. Sr.: La Junta CoEsuUiva de Se

guros ha examinado la instancia presen
tada por el Presidente de la Aáociaoión 
Mutual y Agrada ea 10 de Febrero pasa 
do, en la que, por haber cumplido eon 
todos los requisitos exigidos por la Ley 
y Reglamento de Seguros, sclioita so de 
clare la extinción da la misma, y 

Resultando 1.̂  Que publicado eu ia 
Gaceta d e  Madrid  y  en el Boletín Oficial 
áñ Seguros el anuncio á que ge rtflore ei 
párrafo 3.® del artículo 123 dal Eeglainen- 
tOj no so h t  presostado en la Comigaría 
General de Soguroa más que una recla
mación en contra de la declaración de 
extinción de esta entidad, reclamación 
que posteriormente ha sido retirada por 
haber recibido el interesado ©I importa 
de las póliziB que reclamtibs;

Besultando 2 ° Q m  esta entidad ha 
cumplido lo que le íaá exigido por la 
Comisaría General de Seguros para que 
pudioso obtdBer su deciaraclóa extin
ción:

Resultando 3/* Qaa en cumplimento 
úe ío dispuesto ea la L^y de 14 de Mayo 
de 1908, tiene constituido esta entida i un 
depósito en el Banco do España, con el 
número 1.822, por pesetas nominales 
50.000, formado por dos tííulos de la Deu 
da amortizable si 4 por 100,de la serio E, 
números 703 y 704, á disposición del E x
celentísimo eeñor Miriistro de-Fosnentc: 

Considerando que se iiao cauiplido to- 
do5 les requiait-os que exigen Lny 3/ 
el Reglamento de Begucos para queso 
proceda á declarar extinguida esta Bo- 
ciedad,

La Junta GoiisuUiva do Seguros ü e n a  
©1 honor do proponer:

1 ® Que m  dí^cJare exlingxiida la Bo» 
deáad de Seguros titulada la Asodacúóa 
Mutütl y Agrark, olimlnándola del ín
dice de las que están m  liquidación.
■ 2,® Qae se iutorics á cliché entidad á 
retirar del Bsnco de E.ip&oa ei deposito 
reseñado en el tercer EeauU-^ndo.

Y con formándolo B. M. ci R ey  (que 
Dios guarde) con oi preiagerto díctame??,
so ha Bcrvido resolver c3mo m  el mismo

/se propone.'
Da Real orden lo digo á V. I. para bu 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. miiohos años. Ma
drid, 1.  ̂de Abril de 1913.

VILLANÜEVA, 
limo, señor Oomlsario gcBerai de Bo' 

guros.

limo. Sr.: La Jiint^ Consultiva de Se
guros tiene el honor de dictaminar que 
procede la aprobación del hfarm e emi

tido por la Beeción Vida en el expedían*
te de la entidad insciita Banco Aragonés 
d© Segures, Zaragoza, respecto da loa 
modelos da póbza-a de seguros Vida en
tera i  primas temporales, Misto y Oom- 
binado, y las bases para el cálculo de h>9 
reservas mitomáüoas da los valores de 
redíiecfón, rescata y antio.’po d© estas 
combioacionas, y en su virtud propone 
se disponga que procede autorizar ol uso 
do dichos modelos y bases de cálculo, por 
ajüslsise á las disposiciones legales y re 
gia mente.rits que lei mn  aplicables.

Y conformándogo S. M. el Rey  (q, D. g) 
con ol preinserto cilotamen, se ha servi
do resolver como en el mismo S3 pro
pone.

Da Real orden lo digo á V. L para su 
coiiodmiesito y efectos consiguientes. 
D1o3 guarde á V, I. muchos años. Madrid, 
1.° de Abril de 1913.

VILLANÜEVA. 
limo, señor Comisarlo general da Se

guros.

üiü.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

O T IIJS€€léM  B E

Sección de C orreos.—P erso n a l.

R elación  de los individuos que han sido nombrados^ con fecha S6 del üciual^ para 
los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio 
de la Guerra en 10 del mismo mes.

N O MB R E S

Antonio Hernández Belmente. 
Felipe Mata Palenoia.. . . . . . . .
Venaacio izquierdo Ibaas . . . .
Juan S::rf áQo Díaz. c . ,
José Süárez Velar..  ........
Saturlo Rebollo............. .
Abiiio Gutiérrez O liver.. . . . . .
Blas Roca Salaver....................
Joaquín Laoan S o p eñ a .........
Esteban Gardiei Oieñaide., , , .

Martín Arnai B uriüo .. . . . . . . .
José (i© la Plata del R ío .. . . . .
Baldomaro Festejo Rodríguez
Joaquín Periiga O livar..........
Lucio Gutiérn z Babón. . . . . . .
Gabriel G^marra M*^rtíaez.. . .
Vicante Gómez Serrano.........
Vi30ut0 Qaeroi Gf^baldá.. . . . .
Rafael Iraozo ViUaiba...........
Vicente Jiménez García.........
Salvador Gliment Vera . . .
Alejandro Gremades Jim eno.. 
Andiéa González Martfsez.. -.
Sevoriano Pérez Moroco.........
Euflquo Lavarla'^ Tárío . . . . . . .
Luis Paotalaóu Aloobor Cds..

O A R G O S

Ordenanza do 1.  ̂ clase.
Cartero do La A drada. ........... .
Pcató.a de Burgos á Villa arm ero.. 
Cartero de Cañete do las Torres...
Idem de Mondio^gOn  ...........
Mem de Befss. ......... ............. ..
Idem de Alíos . . . . . .  ..................
Idem de Murllio da Liédena.. . . .
Idem de Serrato,  ........................
Peatóii de Bor abarra á Puebla áe

Roda   ........... . ....... ..............
Peatón de Regles á Bi ........
Cartero da Vega de Magas.
Peatón da Lsón á Gíackqos.. . . . .  .
ídem de Sort á Noves. ......... ...
Cíirtero de Plníueles  .........
l  iem de Busto  ....................
Idem de Pedrera  --------
Idem de Cenia  ...................... .
Ordenanza de 2.  ̂oissa. . . . . . . ----
Idem ............................... .
Idem  ..................................
I d e m . . . . . .
Idem .
ídem.
Idem ...............
Cartero de Beneíaces.

PROVINCIAS

ValeBcla.
Avila.
Burgos.
Gcrdob®.
Guipúzcoa*
Huelva.
Huesea.
ídem.
Idem.

Idem.
Idem.
Leó«.
Ide?n.
Lérida,
Oviedo.
Navarra.
Sevilla.
T^iragoiia.
Valencia.
Idem.
Idem.
Íá9'¿̂ ,
ídem.
ídtm .
Idsm.
Valiadolid.

Madrid, 81 do Marzo de i913.=Eí Director general, Sagasta.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

^ i£lisiecretarís.
Nota bibliográñca de una obra impre

sa en idioma castellano en el extranjero, 
que D. Gabriel Molina, domiciliado en 
esta Cort‘3, en nombre y representación 
de D. B* Herder, de Friburgo de Brisgo- 
Via (Alemanis), desea introducir en Es
paña, después de haber cumplida las for
malidades prevenidas en el Decreto de 4 
de Septiembre de 1869 y Kaal orden da 19 
de Mayo de 1893:

El ángel de la primera comunión.— 
Curso de instrucciones y prácticas pra 
paratorias para este acto de la vida cris
tiana, por Rodolfo Vergara Antúncz.— 
Cuarta edición, aumentada. — Oon un 
grabado.—Friburgo de Brisgovia (Ale 
mania),—Tipografía de B. Herder. 1913. 
XXIV -f- 461 págs.—15 cm.: 16.̂  marquilla. 
Rásíics.

Madrid, 26 de Marzo de 1913.—El Bub 
secretario, A. Mendoza,

Visto el expedienta incoado peral Rec
tor de la Universidad de Granada, en con
cepto de Patrono do la fundación deno
minada Patronato de Ovelar, instituida 
por D. Francisco Ovelar y Cid, en solici
tud de que sea declarada dicha institu
ción como de Beneficencia particular.

Esta Subsecretaría ha tenido á  bien 
disponer sé conceda audiencia á los in 
teresados en los beneficios de la fundación 
mencionada, por un plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en la G a c e ta  
DE M a d rid , durante el cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sacoión 
tercera de esta Subsecretaría, conforme á 
lo prevenido en el artículo 57 de la Ins 
trucción de 14 de Marzo de 1899.

Madrid, 28 de Marzo de 19i3.=El Sub
secretario, A, Mendoza,

En virtud de examen, y por orden de 
30 de Marzo último, ha sido nombrado 
Mozo del Instituto general y tóonioo de 
Tarragona, D. José Rodríguez y Peña, nú 
mero 42 de los aspirantes aprobados.

Lo que  se pubiica en la Gaceta d e  Ma 
drid  en cumplimiento de lo d isp u esto  en 
el artículo 57 del Reglamento do 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 2 de Abril de 1913.—EI Subse
cretario, A, Mendoza.

En virtud de examen, y por orden de 
81 de Marzo último, ha sido nombrado 
Mozo del Instituto General y Témiao de 
Lérida, D. Jocó Soriano y García, nútne 
ro 43 de les aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G aceta  de 
Mad rid  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento do 24 
de Febrero de 1911, dictado para aplica* 
ción de la Ley de 4 de Junio de 1903.

Madrid, 3 de Abril de 1913.=E1 Subse
cretario, A. Mendoza,

B lrecc ió ia  G en era l 
dle P r im e r a  eiiseisiaiizia.

Ea el expediente sobre creación de 
Escuela voluntaria ea Valdecilla, ins
truido por el Municipio de Medio-Cade* 
yo (Santander), el GoheoJo de Instrucción 
Pública ha emitido el sigaienta dic
tamen:

cVisto el expediente é instancia que 
dirige á este Ministerio el Ayuntamiento 
de Medio Cadejo (Santander), solicitan
do que se cree una Eicuela de párvulos 
en el pueblo de Valdecilla, y que se acuer
de que sea la primera de las Escuelas 
voluntarlas de que se haga cargo el Ei- 
tado, satisfaciendo mientras tanto sus 
gastos el Ayuntamiento; y 

Resultando que la Junta provincial 
informa favorablemente;

Resultando quB el Negociado y la Sec
ción del Ministerio dicen que existiendo 
en el Distrito escolar de Valdecilla las 
dos Escuelas qu3 la Ley exige no proce
de incorporar al presupuesto del Estado 
la Escuela de párvulos que interesa el 
Ayuntamiento, pudiendo éjte sostenerla 
con carácter voluntario:

Considerando que las Escuelas de pár 
vulos sólo son obligatorias en las capi * 
tales de provincia y pueblos que lleguen 
á 10.000 almas;

Considerando que el Distrito escolar 
de Valdecilla tiene el número de Escue
las prevenido.

El Consejo opina que puede orearse 
con carácter voluntario y proveerse por 
los medios legales una Escuela de párvu
los en Valdecilla, siempre que el Ayun
tamiento do Medio-Cudeyo se compro
meta á su sostenimiento y al efecto con 
signe las cantidades necesarias en sus 
presupuestos.»

Y B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el precedente dictamen, ha resuelto 
como en el mismo «e propone.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo transmito á V. S, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 31 
deMsrzoda 1913.=El Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

lladolid.

ÜNlSTERiO DE FOf^ENTO

Cédulas del Banco Hipotecario al 4 po: 
100,102,337.

Madrid, 3 de Abril de 1913.«E8tanislai 
D’Angelo.

B ireeeiéita g e n e r a l de Gomercío»  
Ii&düSitria y  T ra b a jo .

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos en al mes de Febrero últi
mo, según los datos facilitados por la 
Junta Smdical de Madrid;

Deuda perpetua al 4 por 109 interior, 
84,170.

Idem amortizable al 4 por 100, 93,975,
Idem id. al 5 por 100,100,890.
Obligaciones del Teaoro al 3 y medio 

por 100,100,678.

B i r e e e i é n  G e s a e r a l  d e  O b r a s  P i
M ie a s .

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN

El Excmo, señor Ministro de Fomenh 
m© dice con esta facha lo que sigue: 

«limo, Sr,: Examinada la instancia d< 
fecha 18 de Marzo último, que Oapatacei 
y Peones camineros de la provincia d( 
Madrid dirigen al Excmo. señor Ministn 
de Fomento en súplica de que ce autori 
ce al Ingeniero Jefe para que por la Pa 
gaduría respectiva se les siga descontan 
do las cuotas de defunción y remitir su 
importes á  las familias de los falleoidoe 
en la misma forma que se venía hacien 
do hasta la publicación de la Real ordei 
de 21 de Febrero último, por tener cons 
tituída con autoiiz&ción del entonces In 
geniero Jefe, desde 1." de Enero de 1892 
una Sociedad particular para socorro 
por una sola vez á viudas, hijos ó here 
deros da los que fallecen, descontando 
dos pesetas por asociado, descuento qu< 
se venía efectuando sin dificultad ni re 
muneraeión alguna por el Pagador di 
Obras Públicas cada vez que ocurría uní 
defunción:

3>Visto el informe favorable de la Jefa 
tura de Madrid, en que considera conve 
niente se dicte una disposición por Ii 
cual ee acceda á lo solicitado y se hagi 
extensiva á casos análogos, declarándo 
los exceptuados de la Real orden de 2 
de Febrero último:

>Considerando"que el espíritu de la re 
petida Real orden de 21 de Febrero, e 
prohibir los abusos de descuentos efec 
tuados en sus haberes al personal de Ca 
pataoes y Peones caminaros por los Pa 
gadores sin su consentimiento, para sus 
cripoiones de índole delicada y que 
prestan á interpretaciones poco favora 
bles para los que las hacen y para lof 
que las reciben; pero de ningún mod< 
puede referirse dicha prohibición á $us 
cripciones voluntarias entra el persona 
que Jas haga para objetos benéficos para é 
mismo constituyendo Sociedad,

>S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á biei 
disponer:

3)Autorizar á todos los Ingenieros Jefei 
de Obras Públicas de España para qm 
una vez que lea hayan comunicado iof 
interesados puedan á su vez autorizar i 
les Pagadores para descontar á los Oa 
pataces y Peonas camineros las cuotai 
que en las Sociedades particulares, for 
madas exclusivamente por ellos para so 
corros mutuos, tengan constituidas ( 
constituyan en lo sucesivo, no peicibien 
do por ello los Pagadores remuneraciói 
alguna »

Lo que traslado á V. S, á los fices opor 
tunos.=El Director general*»?. O., Ren 
dueles.
Sr. Ingeniero Jefe de la provincia dc,.„

MADRlD.^Est Tlp. "Sucesores de Rivadeneyra”,—Paseo de San Vicente, núra, §0,


